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RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con otras Admi-
nistraciones, por la que se hacen públicas las ayudas
concedidas al amparo del Decreto que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía, se hacen públicas las ayudas, en el marco
del programa presupuestario 81B «Cooperación económica y
relaciones financieras con las Corporaciones Locales», crédi-
tos 760.00 y 761.00, y en virtud del Decreto 207/2002, de 23
de julio, por el que se aprueban medidas extraordinarias para
el saneamiento financiero de los municipios de Andalucía con
población comprendida entre 1.500 y 10.000 habitantes, de-
terminadas por Resolución del 27 de octubre de 2004, del
Consejero de Economía y Hacienda a los municipios que se
indican en los Anexos y en las cuantías que en los mismos se
relacionan.

Sevilla, 31 de enero de 2005.- La Directora General,
M.ª Victoria Pazos Bernal.
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RESOLUCION de 31 de enero de 2005, del Institu-
to de Estadística de Andalucía, por la que se adjudica una
beca de formación en el Area de la Estadística Pública
en el Sistema Estadístico de Andalucía.

Mediante Resolución de 26 de febrero de 2004 del Insti-
tuto de Estadística de Andalucía se prorrogaron becas de for-
mación en el área de Estadística Pública correspondientes a
la convocatoria establecida en la Disposición Adicional única
de la Orden de 22 de abril de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda (BOJA núm. 83, de 5 de mayo). Esta con-
vocatoria se rige por lo dispuesto en dicha Orden, por la
que se establecen las normas reguladoras de la concesión de
becas de formación e investigación por el Instituto de Estadís-
tica de Andalucía.

Con posterioridad, la becaria doña María Isabel Jiménez
Trujillo, con DNl num. 75.015.421-R ha renunciado a la beca
que le fue adjudicada, mediante escrito dirigido al Director del
Instituto de Estadística de Andalucía, la cual le ha sido acepta-
da mediante Resolución de 24 de enero de 2005, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Orden de 22 de abril
de 2003. En dicho supuesto, la citada Orden ha previsto la
sustitución del becario, por el período de disfrute restante, al
candidato siguiente en la relación ordenada elaborada por la
Comisión de Selección, siempre que este período permita cum-
plir con la finalidad de la beca.

Según consta en el acta de la sesión de la Comisión de
Selección celebrada el día 18 de julio de 2003, el candidato
siguiente en la relación ordenada por puntuación elaborada
por la Comisión de selección para la titulación correspondien-
te: Diplomatura de Estadística, es don Oscar Manuel Dionisio
Gallardo, con DNI 74.663.028-Z

Vistos los antecedentes y en virtud de lo señalado en el
artículo 14.2 de la Orden de 22 de abril de 2003,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar 1 beca de formación en el Area de la
Estadística Pública en el Sistema Estadístico de Andalucía a

don Oscar Manuel Dionisio Gallardo, con DNI 74.663.028-Z
por el período comprendido entre el I de febrero de 2005 y el
28 de febrero de 2005.

Segundo. La dotación de esta beca comprende:

a) Una asignación mensual de 960 euros, que se abona-
rá por mensualidades vencidas.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Otros gastos de carácter extraordinario ocasionados por
la actividad, previa autorización expresa de la Directora del
Instituto de Estadística de Andalucía.

Tercero. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra beca procedente de
cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

Cuarto. En los cinco días hábiles siguientes a la notifi-
cación de esta Resolución, la adjudicataria deberá proceder
a la aceptación de la beca y de cuantas obligaciones se
derivan de la Orden de 22 de abril de 2003 y declarará
expresamente no estar incursa en la incompatibilidad seña-
lada anteriormente. Transcurrido dicho plazo sin haberse
efectuado la aceptación, quedará sin efecto la adjudicación
efectuada.

Asimismo, quedará sin efecto la adjudicación si el selec-
cionado no se incorporase en el plazo establecido en la pre-
sente Resolución, salvo que medie causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición, con
carácter potestativo, ante el Director del Instituto de Estadís-
tica de Andalucía en el plazo de un mes, o ser impugnada
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, donde ten-
ga su domicilio el/la demandante o, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos me-
ses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de su
notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el
48 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de los artículos 8 a 46 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativo.

Sevilla, 31 de enero de 2005.- El Director, Juan Antonio
Fernández Cordón.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2005, del Institu-
to de Estadística de Andalucía, por la que se designa la
composición del Jurado de los Premios a tesis doctora-
les leídas en alguna de la Universidades andaluzas, co-
rrespondientes al año 2004.

Conforme a lo establecido en la base 5.ª de la convocato-
ria de los Premios a tesis doctorales leídas en alguna de las
Universidades andaluzas, realizada por la Orden de la Conse-
jería de Economía y Hacienda de 27 de octubre de 2004 (BOJA
núm. 216, de 5 de noviembre), se designan las personas que
integran el Jurado encargado del examen y selección de los
trabajos presentados a concurso, que queda configurado de
la siguiente manera:

Presidente: Ilmo. Sr. don Juan A. Fernández Cordón, Di-
rector del Instituto de Estadística de Andalucía.


